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C.C. INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

P R E S E N T E S. 

 

El que suscribe, Mario Gerardo Riestra Piña, diputado integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional en la Sexagésima Quinta Legislatura de la Honorable 

Cámara de Diputados, asi como las y los Diputados del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II y 72 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados y demás aplicables, me permito someter a consideración 

de esta Soberanía INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTICULO 419 TER 

AL CODIGO PENAL FEDERAL; al tenor de lo siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

“El maltrato y la negligencia hacia los animales es nuestra responsabilidad, ya que 

constituye una grave problemática social. Es por esto que es innegable la necesidad de 

actuar desde la raíz, trabajando a través de la educación, legislación y políticas públicas 

realistas y viables en conjunto con las autoridades de todos los niveles de gobierno”. 
Animal Heroes, 2021 

 

La Declaración Universal de los Derechos de los Animales emitida por la Organización 

de las Naciones Unidas establece que todos los animales poseen derechos y merecen 

respecto por parte de los seres humanos; incluso el artículo 2 de la Declaración establece 

que “Todos los animales tienen derecho a la atención, a los cuidados y a la protección 

del hombre”1. 

 

 

 
1 https://www.gob.mx/profepa/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-

animales-285550  

https://www.gob.mx/profepa/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-285550
https://www.gob.mx/profepa/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-285550


 DIP. MARIO RIESTRA PIÑA 

 

 

En la actualidad vivimos en una sociedad que se preocupa por su entorno, el medio 

ambiente y la vida de quienes lo rodean, los seres humanos van reconociendo los 

derechos de los animales y su protección.  

 

Se han generado campañas de adopción de mascotas, se visibiliza y resalta la 

importancia de adoptar y no de comprar. Sin embargo, según cifras del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el 70% de los perros y gatos en el país no 

tienen hogar. Esto equivaldría a una población de aproximadamente 16 millones 100 mil, 

apenas 892 mil por debajo de la entidad más poblada del país: el Estado de México.  

 

Lo que en ocasiones contribuye a la crueldad animal. Con base en la encuesta 2021 de 

la Organización Sin Maltrato de Anima Naturalis Internacional, México ocupa el primer 

lugar en Latinoamérica en maltrato animal y el tercero a nivel mundial. Siete de cada 

diez animales domésticos sufren maltrato y mueren al año aproximadamente 60 mil 

animales por esta causa. 

 

De 2020 a 2022, el Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia recibió más de 17 mil 

600 reportes por maltrato animal, tan solo en la Ciudad de México. De éstas, el 87% se 

relacionan con perros. 

 

El maltrato animal es definido como un comportamiento irracional de una persona 

hacia un animal con el objetivo de causarle sufrimiento, estrés o, incluso, puede llevarlo 

a la muerte. 

 

El maltrato o crueldad animal va más allá de algún tipo de daño. Acciones como 

abandonarlos, no tenerlos en buenas condiciones de salud, no brindarles espacios para 

su recreación, privarlos de alimentación; se vuelven focos rojos de peligro para la 

seguridad animal. 

 

Recientemente, se ha visibilizado los tristes y reprobables casos de maltrato animal. 

Imágenes y videos han puesto en evidencia esta gran problemática que sucede cada 

vez con mayor frecuencia en toda la República, abundan los reportes, videos, 

fotografías, notas e imágenes donde las personas dañan, maltratan o, 
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lamentablemente, causan la muerte de algún animal; tal es el caso de Huellitas, Athos, 

Tango, o Scooby, pero además se han visto videos de personas hiriendo osos, burros y 

hasta jaguares. 

 

Diversos especialistas coinciden en que el maltrato animal es la antesala a la 

violencia social. La psicoterapeuta Nelly Glatt escribe en el blog de Anima Naturalis2 

que el maltrato animal es un factor que predispone a la violencia social y, al mismo 

tiempo, una consecuencia de la misma.  

 

“Debe hacerse énfasis en que la detección, prevención y tratamiento de la violencia 

hacia los animales es un acto de humanidad en sí mismo. Los animales son criaturas que 

se encuentran, en relación al ser humano, en un nivel de inferioridad dentro de la escala 

evolutiva; esto nos hace responsables de su bienestar, ya que tener supremacía lleva 

consigo una obligación, una responsabilidad, que es la de cumplir como guardián de 

las especies inferiores en términos intelectuales”. 

 

En nuestro país no podemos tolerar la violencia animal, torturar, maltratar o matar a un 

animal, debemos contribuir al respecto, a la dignidad y desarrollo de los animales, 

ofreciéndoles atención, cuidados, un trato digno y una vida libre de actos crueles o 

maltrato. 

 

Actualmente 31 entidades federativas cuentan con legislaciones que tipifican el 

maltrato animal. 

 

Se va generando conciencia en la ciudadanía para la protección, respeto y cuidado 

de los animales, atendiendo el grave problema del maltrato animal. Es por ello que los 

animales deben ser tratados con respeto y dignidad; por lo que nuestra tarea como seres 

humanos, es buscar el bienestar y atención de éstos, el respeto hacia los mismos 

fomentando una cultura de cuidado y protección, así como erradicar el maltrato de 

cualquier especie. 

 

 
2 AnimaNaturalis: por la Defensa de Todos los Animales https://www.animanaturalis.org/  

https://www.animanaturalis.org/mx
https://www.animanaturalis.org/


 DIP. MARIO RIESTRA PIÑA 

 

 

Bien lo dijo Mahatma Gandhi ““La grandeza y progreso de una nación, es juzgado según 
la forma en que tratan a sus animales”; es nuestro deber como seres pensantes y 

racionales respetar y cuidar el medio ambiente, proteger a los animales y cuidar nuestro 

planeta.  

 

No permitamos que la crueldad y el maltrato animal aumenten, es necesario poner un 

alto al maltrato y la crueldad animal.  

 

El artículo 14 de la Declaración Universal de los Derechos de los Animales establece que 

“los derechos de los animales deben ser defendidos por ley, al igual que los derechos 
del hombre”, por ello se considera necesario que el Estado garantice la protección de 

los animales, sensibilice respecto a sus derechos y promueva una cultura de trato digno 

y respetuoso hacia los animales. 

 

Por lo que, someto a consideración de esta Soberanía, la siguiente Iniciativa con 

proyecto de: 

 

DECRETO POR EL CUAL SE ADICIONA EL ARTÍCULO 419 TER AL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

UNICO.- Se adiciona el artículo 419 Ter al Código Penal Federal, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 419 Ter. Se impondrá pena de uno a diez años de prisión y multa de trescientos 

a dos mil días veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, a 

quien cometa actos de maltrato o crueldad en contra de animales domésticos o silvestre 

causándole sufrimiento o lesiones que pongan en peligro la vida del animal. 

 

Si los actos de maltrato o crueldad provocan la muerte del animal, se impondrá de tres 

a quince años de prisión y multa de quinientos a cuatro mil días veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

La sanción a que se hace mención en el presente artículo se incrementará en una mitad 

cuando se trate de servidores públicos. 
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TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

Sede de la Comisión Permanente a 28 de junio del 2023 

 

 

 

 

DIP. MARIO GERARDO RIESTRA PIÑA 

Las y los diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partico Acción Nacional (rúbricas) 


